
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A los Señores Accionistas de ARCHIPELL S.A 

Ciudad.- 

Estimados señores Accionistas: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 289 de la Ley de Compañías, y 

considerando los requisitos mínimos constantes en la resolución No. 90-1-5-3- 

006 de mayo 15 de 1990 de la Superintendencia de Compañías en el Ecuador, 

cumplo con presentar a ustedes señores socios los resultados de mi gestión 

como Representante Legal de la Compañía ARCHIPELL S.A., por el ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre del 2015. 

ARCHIPELL S.A., durante el desarrollo de su actividad en el Ejercicio 

económico 2015, ha generado ingresos producto de la intermediación turistica 

con agencias de viaje internacionales, la administración ha hecho esfuerzos 

que han permitido generar ingresos a pesar de la dificil situación económica que 

atraviesa el país producto de: la creación de nuevos impuestos e incrementos 

del impuesto a la salida de divisas, factores que han ocasionado falta de 

liquidez, restricciones de líneas de crédito internacionales, falta de confianza de 

los inversionistas internacionales por la poca seguridad jurídica y tributaria, 

déficit fiscal y baja de los niveles de consumo, y un crecimiento económico 

1.5% en el 2015, adicionalmente hay que indicar la presencia de hechos 

delictivos que han afectado al sector turístico ha ocasionado una disminución en 

el turismo internaccional. Esta situación ha impedido un mejor desarrollo del 

sector Turístico que ayudaria a mejorar los resultados de la empresa. Los 

estados financieros adjunto deben ser leídos bajo las circunstancias antes 

mencionadas. 

En el presente ejercicio se produjo una utilidad de US$ 8.752.50 antes de 

impuesto a la renta y participación de trabajadores. Los ingresos operacionales 

fueron de US$ 360.000,00 el mismo que es superior al del ejercicio 2014 (US$ 

327.678.24). En el presente ejercicio hemos logrado posicionarnos en el 

mercado de turismo razón por la cual se incrementan los ingresos.



En el aspecto societario, el 26 de marzo del 2015 se elevó a escritura el 

aumento de capital en 30.000 nuevas acciones las mismas que fueron suscritas 

por el accionista Paquale Martines V., quedando el capital suscrito en US$ 

40.000.00 que equivale a 40.000 acciones de valor nominal de US$ 1.00. 

Posteriormente, en el mismo mes de marzo los accionistas Cesar Jaramillo, 

Giusseppe Crescenzo y María Antonia Martines traspasaron su paquete 

accionario a favor del Sr. Pasquale Martines. 

Hemos cumplido con todas las disposiciones tributarias respecto a pagos de 

impuestos y anticipos de los mismos, contribuciones municipales, contribución a 

la Superintendencia de Compañías y otras entidades. 

En lo que respecta al personal administrativo, cabe señalar que no lo hemos 

incrementado y nuestros costos se mantienen de una forma estándar. Los 

gastos de operatividad continúan en forma normal y no hemos incrementado el 

costo del personal por no existir contrataciones. . 

Para el ejercicio 2016, es nuestro objetivo continuar en esta posición del 

crecimiento de los ingresos manteniendo los costos en los mismos niveles del 

2015, lo que significaria lograr una mayor utilidad en las operaciones de la 

empresa. 

La administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de accionistas. 

Considero que he puesto en conocimiento de ustedes señores socios los 

asuntos más relevantes de mi gestión y pongo a disposición de ustedes los 

estados financieros del ejercicio 2015. 

Las Mb, 
LUIGI JOSE MARTINES 

Presidente 

Guayaquil, 25 de febrero del 2016. 
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